
EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN PIJERTO QIJITC)

Considerando:

Que, el Añ. 240 de la constitución de la República det Ecuador conf¡ere a los oobrct ¡¡r.:.
municipales facultades legislativas en el ámb¡to de sus competencias y jurtstltcctut u
terr¡toriales:

Que, el numeral 2 del Art. 264 de la constituc¡ón de ta Repúbtica del Ecuador confrc¡e ;.
los gob¡ernos municipales Ia competencia exclusiva de eiercer el controt sob¡e e/ ¿sr, ,

ocupac¡ón det suelo en el canlón;

Que, en el Registro of¡c¡al N' 56 de 28 de octubre de 2009, se publicó la pr¡mera retorri:
a la ordenanza que regula la implantación de estructuras fijas de sopofte cle anlett,,,.
¡nfraestructura relacionada con el seru¡c¡o móvil avanzado. sMA en el cantón L'ucrl.
Quito.

Que, por un enor de redacc¡ón tanto en la ordenanza como en la reforma se establecp .'t'
forma mensual la valoración del permiso de ¡mptantación, cuando el esp¡r¡tu cte la no¡nt;.i
lo correcto y lo que se esfá aplicando en la Municipalidad es en forma anual.

Que, en el articulo 57 del Código Orgánico de Organización Terr¡tor¡al. Autor¡ot¡t;t 
',Descentral¡zación, establece la facultad normat¡va en las materias de competenc¡as d.,¡

Gobierno Autónomo Descentralizado Mun¡c¡pal, mecl¡ante la expedición de or<len¿¡t¡¿,t"
cantonales. acuerdos y resoluciones: y.

En uso de s¿/s faculfades.

Expide:

LA SEGUNDA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA LA IMPLANTACION DE
FSIRUCTURAS FIJAS DE SOPORIE DE ANTENAS E INFRAE9TRIJ?TLIR/I
RELACIONADA CON EL SERVICIO MOVIL AVANZADO, SMA DEL CANTON PUERTA
QUITO:

Art. 1.- En el Añ. 12, mod¡fíquese at final de añícuto: "25 remunerac¡ones nrcnsu,ti,..-
unificadas del trabajador en general del sector pr¡vado" por "c¡ncuenta sa/a,os b¿1.\rr.,,.
unificados del trabajador en genera! del sector pr¡vado, anuales',.

Art. 2 - En el Art. 13, cámbiese al final det artículo: "25 remuneracrcnes n?e/rsri (r/r...
un¡ficadas del trabajador en general del sector privado" por "c¡ncuenta sa/arlos b¿is/o(,.
unificados del trabajador en general det sector pr¡vado, anuales".

Art' 3'- En todo lo que no sea pafte de la presente reforma, se esfará a lo d¡spuesro (:tt i
codificación de la ordenanza que Regula Ia tmptantación de Estructuras Fijas de
Soporfe de Antenas e lnfreestructuras F4?s de Soporfe de AntenZs dc
lnf raestructuras Re/acionadas con el servicio Móvil Avanzado. sMA en el canto¡¡
Puerto Quito.

v



Art. 4.- Vigencia.- La presente reforma ordenanza entrará en v¡genc¡a. a pañir de la ít:,.i, 
'

de su publicación en el Registro Of¡cial.

Dada en la Sala de Seslones del Concejo Municipal del Cantón Pue¡7o Qutto. ¿t t'..':

veinticinco días del mes de agosto de 2.011 .

Sra.
ALCALDESA

CERTIFICACIÓ,A/ DE D'SCUSIÓN Y APROBACIÓN POR PARTE DEL CONCEJA
MUNICIPAL.

Puefto Quito, a 26 de agosto de 2011. La presente Ordenanza fue d¡scut¡da y aprobad;
por el llustre Concejo Municipal del Cantón Pueño Qu¡to, en /as seslones ordt¡rar t; t:.

PROCESO DE SANCION:

SECRETAR'A GENERAL DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADA
MUNICIPAL DEL CANTON PIJERTO QU|TO.- Pue¡io Quito. a 29 de aqosto de 201 l
De conformidad con la razón que antecede y en cumplimiento a to disfuesto er¡ //,, ...

cuafto del añiculo 322 del Código Orgánico de Organización Tenitorial, Autonor¡¡t;¡ ,

Descentralización remítase a la señora Alcaldesa det Gobierno Autónomo Descer¡traltz ¿¡t,
Municipal del Cantón Pue¡fo Quito tA SEGUNDA REFORMA A LA ORDENANZA eUt-
REGULA LA IMPLANTACION DE ESTRUCTURAS FIJAS DE SOPORIE DE ANTFNA.\
E INFRAESTRUCTURA RELACIONADA CON EL SERY/C/O MÓVIL AVANZADO. SM!,
DEL CANTÓN PTJERTO QU|TO, para ta sanción
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ALCALDíA DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MIINICIPAL DEI
CANTON PUERTO QUITO.- Pueño Qu¡to, a 30 de agosto de 2011 .- De confonnidacl c:t,t :

la disposición contenida en el inciso quinto del añículo 322 del Código Orgánico r t,'
Organizac¡ón Terntor¡al, Autonomía y Descentral¡zac¡ón, hab¡éndose obseNado el tra tii..

legal y estando de acuerdo con la Constitución de la República del Ecuador. SA/VC/O/Vo.
LA SEGUNDA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA LA IMPLANTACION I)!
ESIRUCTURAS FIJAS DE SOPORIE DE ANTENAS E /NFRAESTRUCTL ',''
RELACIONADA CON EL SERY/C/O MÓVIL AVANZADO. SMA DEL CANTON PUT;:; .

QUITO, para qué entre en vigencia, a partir de su publicación en el Registro oltt:t:ti
conforme lo detemina el a¡ticulo 324 del Cód¡go Orgánico de Organización Terr¡tot ti¡

,, ¡'\^ ^^^ ^.-^ti- ^ ^:a ^Autonom ¡ a v Descentral ización.

SRA,
ALCALDESA

.,üi.
.:l- 

_.. ,..-.1.

CERTIFICACION:

PuerIo Quito, a 31 de agosto de 201 1 ; el infrascrito Secretario General del Corx:e1, t

Municipal del Cantón Puefto Quito, certifica que la señora, Narciza Párraga lban.t
Alcaldesa del Cantón, proveyó y firmó la Ordenanza que antecede en la fecha sei¡al¿tri:,
LO CERTIFICO.


